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del Perú por la presunta comisión del delito de robo 
agravado, en agravio de Jorlin Luis Fabián Chuco y otro;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 37 de la Constitución Política del Perú 
dispone que la extradición solo se concede por el Poder 
Ejecutivo, previo informe de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, en cumplimiento de la ley y los tratados;

Que, conforme al numeral 5) del artículo 34 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, aprobado por Decreto Supremo N° 017-93-JUS, 
concordante con el numeral 6) del artículo 26 del Código 
Procesal Penal, las Salas Penales de la Corte Suprema 
de Justicia de la República conocen las solicitudes de 
extradiciones activas y pasivas;

Que, mediante Resolución Consultiva del 23 de agosto 
de 2024, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema 
de Justicia de la República declara procedente la solicitud 
de extradición activa del ciudadano de nacionalidad 
peruana ELVIS JUNIORS TASAYCO BARDALES 
formulada por la Sala Mixta Transitoria de Villa María del 
Triunfo de la Corte Superior de Justicia de Lima Sur, para 
ser procesado por la presunta comisión del delito de robo 
agravado, en agravio de Jorlin Luis Fabián Chuco y otro;

Que, el literal a) del artículo 28 del Decreto Supremo 
N° 016-2006-JUS, Normas referidas al comportamiento 
judicial y gubernamental en materia de extradiciones y 
traslado de condenados, establece que la Comisión Oficial 
de Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas 
propone al Consejo de Ministros, a través del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, acceder o no al pedido de 
extradición activa formulado por el órgano jurisdiccional 
competente;

Que, de acuerdo con el numeral 1) del artículo 514 del 
Código Procesal Penal, corresponde al Gobierno decidir 
la extradición, pasiva o activa, mediante Resolución 
Suprema expedida con el acuerdo del Consejo de 
Ministros, previo informe de la referida Comisión Oficial;

Que, mediante Informe N° 273-2024/COE-TPC, del 1 
de octubre de 2024, la Comisión Oficial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas propone acceder a 
la solicitud de extradición activa de la persona requerida, 
para ser procesada por la presunta comisión del delito de 
robo agravado, en agravio de Jorlin Luis Fabián Chuco 
y otro;

Que, de conformidad con lo establecido en el Tratado 
de Extradición entre la República del Perú y la República 
Argentina suscrito el 11 de junio de 2004 y vigente desde 
el 19 de julio de 2006; así como en el Código Procesal 
Penal peruano y en el Decreto Supremo N° 016-2006-JUS 
respecto del trámite interno y en todo lo que no disponga 
el Tratado;

En uso de la facultad conferida en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Acceder a la solicitud de extradición 
activa del ciudadano peruano ELVIS JUNIORS TASAYCO 
BARDALES para ser extraditado de la República 
Argentina y ser procesado en la República del Perú por la 
presunta comisión del delito de robo agravado, en agravio 
de Jorlin Luis Fabián Chuco y otro.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

ELMER SCHIALER SALCEDO
Ministro de Relaciones Exteriores
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Acceden a solicitud de extradición activa de 
ciudadano colombiano para ser extraditado 
de la República de Colombia y ser procesado 
en la República del Perú

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 316-2024-JUS

Lima, 4 de octubre de 2024

VISTO; el Informe N° 270-2024/COE-TPC, del 1 de 
octubre de 2024, de la Comisión Oficial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas, sobre la solicitud 
de extradición activa del ciudadano de nacionalidad 
colombiana GUSTAVO ADOLFO ACEVEDO TORO 
formulada por la Cuarta Sala Penal de Apelaciones 
Permanente de la Corte Superior de Justicia del Callao, 
para ser extraditado de la República de Colombia y ser 
procesado en la República del Perú por la presunta 
comisión del delito de tráfico ilícito de drogas agravado, 
en agravio del Estado peruano;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 37 de la Constitución Política del 
Perú dispone que la extradición solo se concede por el 
Poder Ejecutivo, previo informe de la Corte Suprema de 
Justicia de la República, en cumplimiento de la ley y los 
tratados;

Que, conforme al numeral 5) del artículo 34 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, aprobado por Decreto Supremo N° 017-93-
JUS, concordante con el numeral 6) del artículo 26 del 
Código Procesal Penal peruano, las Salas Penales de la 
Corte Suprema de Justicia de la República conocen las 
solicitudes de extradiciones activas y pasivas;

Que, mediante Resolución Consultiva del 9 de 
septiembre de 2024, la Sala Penal Permanente de la Corte 
Suprema de Justicia de la República declara procedente 
la solicitud de extradición activa del ciudadano de 
nacionalidad colombiana GUSTAVO ADOLFO ACEVEDO 
TORO formulada por la Cuarta Sala Penal de Apelaciones 
Permanente de la Corte Superior de Justicia del Callao, 
para ser procesado por la presunta comisión del delito de 
tráfico ilícito de drogas agravado, en agravio del Estado 
peruano;

Que, el literal a) del artículo 28 del Decreto Supremo 
N° 016-2006-JUS, Normas referidas al comportamiento 
judicial y gubernamental en materia de extradiciones y 
traslado de condenados, establece que la Comisión Oficial 
de Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas 
propone al Consejo de Ministros, a través del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, acceder o no al pedido de 
extradición activa formulado por el órgano jurisdiccional 
competente;

Que, de acuerdo con el numeral 1) del artículo 
514 del Código Procesal Penal peruano, corresponde 
al Gobierno decidir la extradición, pasiva o activa, 
mediante Resolución Suprema expedida con el acuerdo 
del Consejo de Ministros, previo informe de la referida 
Comisión Oficial;

Que, mediante Informe N° 270-2024/COE-TPC, del 1 
de octubre de 2024, la Comisión Oficial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas propone acceder a 
la solicitud de extradición activa de la persona requerida, 
para ser procesada por la presunta comisión del delito de 
tráfico ilícito de drogas agravado, en agravio del Estado 
peruano;

Que, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 
entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno 
de la República de Colombia modificatorio del Convenio 
Bolivariano de Extradición firmado el 18 de julio de 1911, 
suscrito el 22 de octubre de 2004 y vigente desde el 16 
de junio de 2010; así como en el Código Procesal Penal 
peruano y en el Decreto Supremo N° 016-2006-JUS 
respecto del trámite interno y en todo lo que no disponga 
el Acuerdo;

En uso de la facultad conferida en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,
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Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Acceder a la solicitud de extradición 
activa del ciudadano colombiano GUSTAVO ADOLFO 
ACEVEDO TORO para ser extraditado de la República 
de Colombia y ser procesado en la República del Perú por 
la presunta comisión del delito de tráfico ilícito de drogas 
agravado, en agravio del Estado peruano.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

ELMER SCHIALER SALCEDO
Ministro de Relaciones Exteriores

2332130-9

Acceden a solicitud de traslado activo de 
ciudadano peruano, quien se encuentra 
cumpliendo sentencia en un centro 
penitenciario de la República del Ecuador, 
para cumplir el resto de su condena en 
un establecimiento penitenciario de la 
República del Perú

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 317-2024-JUS

Lima, 4 de octubre de 2024

VISTO; el Informe N° 266-2024/COE-TPC, del 1 de 
octubre de 2024, de la Comisión Oficial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas, sobre la solicitud 
de traslado activo del ciudadano de nacionalidad peruana 
JUAN EDUARDO LÓPEZ MAMANI;

CONSIDERANDO:

Que, el ciudadano de nacionalidad peruana JUAN 
EDUARDO LÓPEZ MAMANI, quien se encuentra 
cumpliendo sentencia en el Centro Penitenciario de Carchi 
N° 1 de la República del Ecuador, solicita ser trasladado a un 
establecimiento penitenciario de la República del Perú, para 
cumplir el resto de la condena impuesta por las autoridades 
judiciales ecuatorianas, por el delito de transporte de armas 
sin contar con autorización correspondiente;

Que, conforme al numeral 2) del artículo 540 del 
Código Procesal Penal, corresponde al Poder Ejecutivo 
decidir la solicitud de traslado activo o pasivo de personas 
condenadas, mediante Resolución Suprema expedida 
con el acuerdo del Consejo de Ministros, previo informe 
de la Comisión Oficial de Extradiciones y Traslado de 
Personas Condenadas;

Que, el literal c) del artículo 28 del Decreto Supremo 
N° 016-2006-JUS, Normas referidas al comportamiento 
judicial y gubernamental en materia de extradiciones 
y traslado de condenados, establece que la referida 
Comisión propone al Consejo de Ministros, a través del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, acceder o no 
al pedido de traslado activo;

Que, mediante Informe N° 266-2024/COE-TPC, del 1 
de octubre de 2024, la Comisión Oficial de Extradiciones y 
Traslado de Personas Condenadas propone acceder a la 
solicitud de traslado activo del ciudadano de nacionalidad 
peruana JUAN EDUARDO LÓPEZ MAMANI a fin de ser 
trasladado del Centro Penitenciario de Carchi N° 1 de la 
República del Ecuador, a un establecimiento penitenciario 
de la República del Perú;

Que, la presente solicitud se encuentra regulada por el 
Convenio sobre Transferencia de Personas Condenadas 
entre la República del Perú y la República del Ecuador, 
suscrito el 11 de agosto de 1999 y vigente desde el 5 de 
mayo de 2000 y su Protocolo modificatorio suscrito el 
30 de octubre de 2014 y vigente desde el 30 de octubre 
de 2014; el Código Procesal Penal peruano y el Decreto 
Supremo N° 016-2006-JUS respecto del trámite interno y 
en todo lo que no disponga el Convenio;

En uso de la facultad conferida en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Acceder a la solicitud de traslado activo 
del ciudadano peruano JUAN EDUARDO LÓPEZ 
MAMANI, quien se encuentra cumpliendo sentencia en 
el Centro Penitenciario de Carchi N° 1 de la República 
del Ecuador, para cumplir el resto de la condena 
impuesta por las autoridades judiciales ecuatorianas 
en un establecimiento penitenciario de la República del 
Perú.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

ELMER SCHIALER SALCEDO
Ministro de Relaciones Exteriores

2332130-10

RELACIONES EXTERIORES

Dejan sin efecto la Resolución Suprema  
Nº 147-2024-RE

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 180-2024-RE

Lima, 4 de octubre de 2024

VISTA:

La Resolución Suprema Nº 147-2024-RE, de 3 de 
agosto de 2024;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Suprema Nº 147-2024-
RE, se dio por terminadas las funciones del Embajador en 
el Servicio Diplomático de la República, en situación de 
retiro, Javier Manuel Paulinich Velarde, como Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario del Perú en la 
República de la India; y, como Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario del Perú ante la República Socialista 
Democrática de Sri Lanka, ante Nepal, ante la República 
Popular de Bangladesh y ante la República de Maldivas, 
con residencia en Nueva Delhi, República de la India;

Que, por razones del Servicio, resulta necesario dejar 
sin efecto la Resolución Suprema Nº 147-2024-RE, de 3 
de agosto de 2024; y,

De conformidad con la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; el Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 28091, Ley del Servicio Diplomático 
de la República, aprobado por el Decreto Supremo Nº 
047-2021-RE; y el Reglamento de la Ley del Servicio 
Diplomático de la República, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 130-2003-RE;
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